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CIRCULAR Nº1 

Por la presente se comunica a las empresas las siguientes consideraciones a 
tener en cuenta para la cotización de la obra de referencia: 

 

1. Los sistemas de rociadores deberán contar con estructura independiente 
anclada a paramentos, losas o vigas aprobadas por la inspección 

2. La empresa podrá proponer ajustes en todos los tendidos a fin de 
facilitar las instalaciones como la estética del edificio, quedando en todos 
los casos bajo aprobación de la inspección. 

3. La acometida de electricidad se ubicara en el pilar lateral del ingreso 
ppal. ubicado del lado del resto. 

4. Deberán contemplarse la totalidad de extintores indicados en plano, 
desestimando aquellos existentes en el lugar. En caso que estén aptos, 
puedan utilizarse y cumplan con lo requerido, generaran una economía 
de obra. 

5. Los Tanques de agua deberán ingresar al edificio a criterio de la 
empresa respetando las capacidades solicitadas. 

6. Los detectores de humos deberán ubicarse en todos los locales, 
debiendo completerse los faltantes en planos. 

7. El tendido eléctrico de los mismos deberá responder a los siguientes 
conceptos: 

7.1. Caso de cielorraso suspendido: Instalación sobre cielorraso en 
mangueras marca Mangelec y tapas de acceso. 

7.2. Caso de cielorraso aplicado: Cajones de durlock de lado a 
lado de local con medida mínima de 10x40cm, cubriendo el 
cableado en cañería metalica MOP, de ¾ `` de diámetro. 

7.3. Distribuciones internas: Por medio de bandejas portacables de 
chapa galvanizada perforada 50x50mm. 
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